
RESOLUCiÓN GERENCIALW 3 S J - 2020-GRC-GA 

Callao. 15 SEP 2020 
VISTOS: 

El Informe W 103-2020-GRC/GRI/OCV-MTV del 13 de agosto de 2020. del Ing. Manuel Torrejón 
Vargas -Ingeniero 1; el Informe N° 1056-2020-GRC/GRI-OCV del13 agosto de 2020. de la Oficina de 
Construcción Vialidad; el Memorándum N 1127-2020-GRC/GRI del 14 de agosto de 2020, de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorándum N° 181-2020-GRC/GRPPAT -OPMI del 17 de 
agosto de 2020; el Informe NO 1632-2020-GRC/GRPPAT -OPT del18 de agosto de 2020 de 18 Oficina 
de Presupuesto y Tributación ; el Memorándum N° 1692-2020-GRC/GRPPAT del 18 de agoslc de 
2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el 
Memorándum N° 1417-2020-GRC/GA del 19 de agosto de 2020, de la Gerencia de Administracion; 
el Informe N° 1671-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 20 de agosto de 2020, de la Oficina de Presupuesto 
y Tributación; el Memorándum N° 1737-2020-GRC/GRPPAT del21 de agosto de 2020, de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 110-2020-
GRC/GRI/OCV-MTV del 02 de setiembre de 2020 del Ing. Manuel Torrejón Vargas - Ingeniero 1; el 
Informe N° 1182-2020-GRC/GRI/OCV del 02 de setiembre de 2020, de la Oficina de Construcción y 
Vialidad; el Memorándum N° 1290-2020-GRC/GRI del 03 de setiembre de 2020, de la Gerencia 
"~g;(':-::.: de Infraestructura; el Informe N° 1726-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 10 de setiembre de 
¿u20, del ¡:'fJ8Clalista en Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación. Valor Estimado 
y/o Referencial ; el Informe N° 5077-2020-GRC/GA-OL del 10 de setiembre de 2020. de la Oficina de 
Logistica ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional W019-2020-Gobierno Regional del Callao - GRI del 
10 de agosto de 2020, la Gerencia Regional de Infraestructura, aprobó el Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión "CREACiÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL 

~ .. -CA-(~ .H. 3 DE MARZO. CALLAO DEL DISTRITO DEL CALLAO-PROVINCIA DE CALLAO-DEPARTAMENTO DE 
&0 ,\' t...; • LLAO", cuyo valor referencial total de la Obra ascendente a 5 / 646,767.54 (Seiscientos Cuarenta y 

"" .. ,2.° 's Mil Setecientos Sesenta y Siete y 54/100 Soles ), con precios al 30 de jun io de 2020 y un plazo 
o \1 't'"' -o ejecución de sesenta (60) dias calendario ; 
~ . \ ~ 
'~ ., ~. :40,(0'" ue, mediante Informe N' 103-2020-GRC/GRI/OCV-MTV del 13 de agosto de 2020 . el Ing. Manuel 

, . Torrejón Vargas - Ingeniero 1, en atención a la Resolución Gerencial Regional N'01S-2020-Gobierno 
\r / Regional del Callao-GRI antes referida , solicita a la Oficina de Construcción y Vialidad , derivar los 
~/ actuados a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y AcondiCionamiento Territorial pa,a 
\v que otorgue la Certificación de Crédito Presupuestario para el año 2020 por la suma de SI 388.060.52 
\ . y la Previsión Presupuestal para el año 2021 por la suma de 5 / 258 ,707.02; 
, 

Que, mediante Memorándum N' 1127.2020-GRC/GRI del14 de agosto de 2020 la Gerencia Regiona l 
de Infraestructura, en atención al Informe N' 1056-2020-GRC/GRI-OC\I del 13 de agosto de 2020 de 
la Oficina de Construcción y Vial idad; solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento. Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, la Modificación Funcional Programatica para atender la Certificación 
de Crédito Presupuest,rio año 2020 y Previsión PresuDuestal año 2021 para la ejecución de ;8 obra 
CO:l C;'J¡ :::5L 927 u C~~.!>.C:¡:)N u;: LJS S~?\.'I:l'JS ~E: 4GU':, ?: - t,3:"':= v !.,:"':':,: \I.l..;:::::"'_ L.,):· ;:3\' =~ !. .. :.... .. 

3 DE MARZO. CALLAO DEL DISTRITO DEL CALLAO-PROVINCIA DE CALLAO-D::PARTAMENTO DE 
CALLAO"; 

Que, mediante Informe N' 181-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de agosto de 2020 de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, comunica a ia Oficina de Presupues to y Tributación lo 
siguiente; 
8 ) =1 proyecto se encuentra registrado en la etapa d~ eJe~u::;ión f:s!::¿ con er r 'J'Tlatcl I\,r OC-- ( : 

Registros en la Fase de !::jecución. correspondiendo:2 los somponei1te~ ·' R.:::d~2 de L\gU2 ='ota:JJe 
y Redes oe Alcantarillado" el mO:1to eje S ' 5.16 .767 .SL segú'l e: =~~;)edtents - e:;:-¡tC: a;)r0h3 a~' 
p::r ~eso lu:iói Geie~cia l NCI 01 S-2C2C-GP.C/G~ 1 ds fecf-"é 1 (' 0':: a;¡~3i: j.::. ~ :: :;. 
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::; _SI nabili~acI6r. Oé" esté; inverSión guaraa corresponOenClé. COi; lOS recursos orev~s\Os paró e! año 
fIS(:3; .:::mtem;:H3o·:" en el ::ronog.amó Oé ejecuclon vigente . 

di La inversión que se encuentra en la Cartera de inversiones del PIv11 2020-2022 del Gobierno 
Regional del Callao. 

eJ El proyecto se encuentra alineado al cierre de las siguientes brechas Identificadas por el Sector 
Vivienda, Construcción y Saneamiento: 
"Porcentaje de población urbana sin acceso al servicio oe Agua Potable mediante red o pileta 
públicas". 
"Porcentaje de población urbana sin acceso al servicio de Alcantarillado u otras formas de 
disposición sanitarias de excretas". 

f) La inversión cumple con los criterios de priorización del Vivienda. Construcción y Saneamiento 
aprobado por Resolución Ministenal N° 013-2020-VIVIENDA. 

Que, ia Oficlnó de Programacion lv1ultJanua! de Inversiones, señala que. ia Gerencia Reglor¡al dE:! 
Infraestructura, solicita la Mod ificación PresupuE:stal para la Certificación oe Crédito Presupuestaria 
para la ejecución de obras del proyecto de inversión "CREACiÓN DE LOS SE'RVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCAI'iTARILLADO EN EL A.H. 3 DE MARZO. CALLAO DEL DISTRITO DEL CALLAO-PROVINCIA 
DE CALLAO-DEPARTAMENTO DE CALLAO" con CUI W 2354997, por el monto de SI 388,061.00 para 
el AF-2020, así como la Previsión Presupuestaria para el AF-2021 por Sí 258,707.00, considera 
pertinente atender lo solicitado por la referida Gerencia Regional y corre traslado de los actuado a la 
Oficina de Presupuesto y Tributación, para que sea evaluado en el marco de la normatividad 
presupuestal vigente; 

Que; me,<:iiante Memorandum W 1692-2020-GRC/GRPPAT d",1 18 de agosto de 2:)2U, la Gerente 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , solicita a la Gerencia de 
Administración en atención al Memorándum W 1127-2020-GRC/GRI del 14 de agosto de 2020, de la 
Gerencia Regional de Infraestructura, lv1emorándum N° 181-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de 
agosto de 2020, de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones e Informe N" 1632-2020-
GRC/GRPPAT-OPT del 18 de agosto de 2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, emita la 
Previsión Presupuestaria para el año 2021 , conforme al art. 41.4 del Decreto Legislativo N" 1440, 

,óÑ ~ Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ ico, por la suma ascendente a 
.{Y6 \ J "'o 1258,707.02 , para la ejecución de la obra del proyecto de inversión "CREACiÓN DE LOS SERVICIOS 

; V~BO AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL AH 3 DE- MARZO, CALLAO DEL DISTRITO DEL CALLAO-
1, - ~ OVINCIA DE CALLAO-DEPARTAMENTO DE CALLAO"; 
~ _ ~c 

DtCON~ Que, mediante Memorándum N" 1417-2020-GRC/GA del 19 de agosto de 2020, el Gerente de 
Adm inistración remite a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , la Previsión Presupuestaria N° 19 Año Fiscal 2021 , por la suma ascendente a 
SI 258,707.02; 

--
i\ / 

F Que mediante Memorándum W i 737 -2020-GRC/G RPO>,1l.T del 21 de a90sto dEo 2020, la Gerente 
R"gional de Planea miento, Presupuesto y AcondiCionamiento Territorial remite a la Gerencia Regional 
de Infraestructura en atención al Memorandum N° 11 27-2020-GRC/GRI dei 14 de agosto de 2020, 
ellníorme W 1671-2020-GRC/GRPP,o.T-OPT del 20 de agosio de 2020, de la Oficina de Presupuesto 
y Tributación. a través del cual, se expide la C"rtificación de Créd ito Presupuestario l'iota 

0" .. W0000001 264 para la ejecución ce la obra del proyecto de inversión "CREACiÓN DE LOS 
,/; 'AS' o SERVICIOS D= AGUA ?OT ASLE y ALCANTARILLADO EN EL AH 3 DE MARZO, CALLAO DEL 

Ag~,~\~iJ;g,~" , DISTRITO DEL CALLAO-PROVINCIA DE CALLAO-DEPART.I'Iv1ENTO DE CALLAO" por la suma 
ascendente a SI 388,061.00, asignándole la Estructura Funcional Programática correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 110-2020-GRC/GRI/OCV-Iv1TV del 02 de setiembre de 2020, el lng . Manuel 
Torrejón Vargas - Ingeniero 1, informa a la Oficina de Construcción y Vialidad y adjunta la sigu iente 
documentación al Expediente de Contratación: 1) Reporte de inclusión en el PAC ; 2) Información 
Complementaria del Expediente Técnico y Requisitos de Calificación; 3) Relación de equipo mínimo; 
4) Acta de: libre disponibilidad de Terreno; Sj Formatos so::>re Identificación, anállsls, planificación de 
12 reSDuesló y asignación ce riesgos; 6) FormatO !"'0 01 ' R~g!SlrO de. ?royectos 05 Inversi6rl
oeclaratoria de viabil ioad del Proyecto de Inversiór Púolica' 7\ II/Iemorandum I~ O 1737-2020-
GRC/G~PP;:.T que: Otofgé ¡a Ce-üficaclon o¿; Credito Presu;:)Ueslai }. ?rev!slon ?resupuesta;: 
~ I Res.J!uc¡ón G8ren':la: r{eg¡ :lna, ~°'Jí \. 3rne::-3:Qenle~ sus aD:"'Je:JS e; c~(;)B:iiemf 



~U~ ¿:: an¡::ul~ .. ¡ ~e Te;.tc 1~l:1I::C 'J '"aenao:::o OE' r2 _e~ ' ,,, "?C::?:' _-el OE- :"~rn:-3:3:;1:):1e : ~e' ::' s¡:.:;ci(. 
~Drabao(' r.1eaiant~ el De:::retc- S~premo NClOe2-2C' 1 ~ -::::- seña!=. : OJf ié. Le~- .J6 C()nt "a !a :; l~m e2 nene 
~0! Tmailoáo €::S130lecer norrrl8S onemaoas é:. rr.aXlmc aí el valO:- OE:' lOS recurso:: publlcos que se 
Invlenen )' a promover la actuación bajo el eníoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se eíectúen en forma oponuna y bajo las mejores 
cond iciones de precio y calidad , permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan un 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos . Dichas normas se fundamentan 
en los prinCipios que se enuncian la presente ley; 

Que, el literal f) del articulo 2 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, respecto a los Principios que rigen 
las contrataciones del Estado, estableciendo: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las 
decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y 
objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 
garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de las personas, asi como del interés público, bajo condiciones de 
calidad y con el mejor uso de los recursos públicos": 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala "El área 
usuaria requier€! los bienes, servicios u obras a contrarar, siendo responsable de . formular las 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente, además de 
justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben 
" srar onentados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 18.1 del artículo 18 del Texto Unico Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala "La 
Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor 
referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la 
presente norma y el tipo de procedimiento de selección; en los casos que corresponda, así como 
gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva 
responsabilidad dicha determinación, así como su actualización": 

Que, el artículo 19 del Texto Unico Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF precisa "Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito 
presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de ..---,/,N C4/<., resupuesto Público": 

~ ~ i o, 
~ V,oBo e, el aniculo 23 Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
• q, \[ obado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece "La adjudicación simplificada se "'0- , ,~ iliza para la contratación de bienes y servicios, con excepción de los servicios a ser prestados por 

.. < cqN consullOres individuales, así como para la ejecución de obras, cuyo valor estimado o referencial, 
-Según corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del 
sector público "; 

Que, el numeral 6.4 del artículo 6 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supr·emo N°344-2018-EF , establece : "Es requisito para la convocatoria de los 
procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan 
Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad"; 

~?~~, .. I~~ numer~:s_ 29~! 29.8 del ,:rtí~uIO}9, ~e; Re_9~~e~:~_d:_~~Y .. ú~ ~_o~tr~~acl~n:~~~ 1 ~~tad~, 
~ .'''<':0° ::.i ·f ~I -'-'O;:¡"",J nk-:J:¡ ~. ¡ l,: );::: ..... relc Suprcrrh.¡ 1\ .) ....... -_01":)-_, , '::.:,.;::.-'1;::: ..... -:::.1. _::: . / ... c;S .... SP ... ...,JIICa,,¡ont: s 

GERENCIA CE jécnicas, los Términos de Referencia o el expediente técnico de obra, que integran el requerimiento, 
A~"'NISTRÁCtON ontienen la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos funcionales relevantes 

para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo 
las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologías de posicionamiemo espacial, 
rales como la georreferenciación, en obras y consullOrias de obras. El requerimiento incluye, además 
los requisilOs de ca lificación que se consideren necesarios. ". "29.8 CI ¿rea usuaria es responsable de 
la aaecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la técnica y reducir la 
o&cesidad de su reformulación por errores (¡ deficienCIas tec:nicas proceso dé: 
:;ontrarBción' 
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Que . mediani€ il/lemocándum I\m~290-202(1-GRC/GR I del 03 oe septlem~rs de 2020. !a Gerenc:& 
Reg ional de Infraestructura. en atención al Informe N°1 182-2020-GRC/GRI/OCV del 02 de seotiembre 
de 2020 y al Informe N°1 10-2020-GRC/GRI/OCV-MTV del 02 de setiembre de 2020. del lng. Manuel 
Torrejón Vargas - Ingeniero 1, remite los actuados a la Oficina de Logistica para la Aprobación del 
Expediente de Contratación; 

Que. mediante Informe N"5077-2020-GRC/GA-OL del 10 de septiembre del 2020 la Oficina de 
Logistica , en atención al Informe N"1726-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 10 de septiembre de 2020 
del Especialista en Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación. Valor Estimado ylo 
Referencial , de conformidad a lo dispuesto en el numeral 42.3 del articulo 42' del Reglamento de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W 344-2018-
EF, remite a la Gerencia de Admin istración el Expediente de Contratación para la ejecución de la obra 
"CREACION DE LOS S"RVICIOS 0= AGUA POTABLE Y I\Lé:ANTARILLADJ eN EL AH .. 3 DE MARZO. 
CALLAO DEL DISTRITO DEL CALLAO-PROVINCIA DE CALLAO-DEPART I\MENTO DE C/'LLI\O'. precisando 
que el mismo cuenta con la documentación necesaria coníorme a la normativa que regula e1 objeto 
de la contratación; 

Que, por otro lado, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud calificó el 
brote del Coronavirus (COVID-1 9) ce"'" una Pandemla al haberse extendido en mas de cien paises 
del mundo de manera simu ltanea; por lo que, mediante Decreto Supremo N"008-2020-SA del 11 rle 
marzo de 2020, el Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacion31 pur el plazo 
de noventa (90) dias calendario y dictando medidas de prevención y c"qtrol del COVIO-19: 
declaratoria de emergencia prorrogada a partir del 10 de jur.; ... d:.1 20;;0 por el plazo de noventa (90) 
dias mediante el Decreto Supremo N' 020-2020-Sl\ del 04 de jun io del 2020: 

Que, mediante Decreto Supremo N' 146-2020-PCM del 28 de agosto de 2020. la Presidencia del 
Consejo de Ministros prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 

:J Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-
~I PCM, N° 064-20Z0-PCM, N° 075-Z020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM y N° 116-2020-
1:-.... --- PCM ; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-Z020-PCM. N° 046-20Z0-PCM. 

N° 051 -2020-PCM , N° 053-2020-PCM. N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM. N° 061-2020-PCM , 
N° 063-2020-PCM , N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, 
N° 094-2020-PCM , N° 110-2020-PCM, N° 11 6-2020-PCM, N° 117-2020-PCM, NO 129-2020-PCM , 
N' 135-2020-PCM a partir del martes 01 de septiembre de 2020 hasta el miércoles 30 de septiembre 

o" CAí.:.: de 20Z0, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVIl)-
~.... , o, 19; 
~ 00.'0 Z 

~ 'IJ ,~ ,6' ue, con las prórrogas citadas se dispuso el aislamiento social obligatorio. asi como una serie de 
'é,/, ,~5'!.medidas para el ejercicIo del derecho a la libertad de transi to durante la vigencia del Estado de 

< D, CO'" Emergencia Nacional, as i como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional. entre 
otras medidas necesarias paré protege; eflcjemsment€' lo vld2 y la salud de ia población. reducIendo 
la posibil idad del incremento del numero de afectados por COVID-19: 

I , 
1/ 
~ .. 

Que, en virtud del brote del Coronavirus -CO\lID-19- como una ?andemla, la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional y demás normas conexas. mediante Decreto SUDremo N"'OgO-
2020-PCM del 03 de mayo de 2020, se aprobó la "Reanudación de Actividades" conforme a la 
estrategia para una reanudación ~rogresiv¡¡ en el marco de la emergencia sanitaria, la cual consta de 
cuatro (04) fases para su implementación, que se evaluan permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud, cuyas ;::ases 1, 2 Y 3, ya se han iniciado .y se 
encuentran en pleno desarrollo; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 103-2020-EF del 14 .de mayo del 2020, se estableció 
disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien 
en el marco del Texto lInico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
seña lando en su numeral4.1 del Articulo á "Las entidades publicas, antes de convocar orocedimientos 
de selección o realizar nueves convocatohas oara los arocedirmenfos de selecch·· decfArccf.Jt" 
desiertos. deDen adecuar e/ exoedieme o'e contratación oe los oojetos contractuales aue iD reauieran 
a fin de mcorp:Jíar en el reauenmlenr-: las oDligaclOnes oare e,' c:.;mDiir.118 '"}rC CiE lOE 
prolocolos sanitariOS y demes diS[lOSIcIC,,''1es- ave dlC:f~~~~r€~~~~~~\~~~,n"ei,¡nte, 



:)ue. el numeral 34.'1 cel artrcuIO 34 oel ~eglamemo oe io Ley OE C.omíata::::rones oer =Stado. aprooaoc 
mediante. J ec.reto Su:xemo f\'C'3~L-2C' [,-::F. seña:an ou~ "5n el :.:esc· :.ff ejecu::io'-- .1 consu1wt'fé. d~ 
obras, el Valor ReferencIal paía con \locar el procedimiento de selección no puede tener unéJ 
antigüedad mayor a los nueve (9) meses. contados a partir de la fecha de determinación de i 
presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria de obra. según corresponda pudiendo 
actualizarse antes de la convocatoria" : 

Que, el numeral 34.4 del articulo 34° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, dispone que: "El presupuesto de obra o de la 
consultoria de obra incluye todos los tributos, seguros, transporte , inspecciones. pruebas seguridad 
en el trabajo y los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como a cualquier 
otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto"; 

Que, el literal b) del articulo 35° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, respecto de sistemas de contratación, señala: "Precios 
unitarios, aplicables en las contrataciones de bienes, servicios en general, consultorías y obras. 
cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las cantidades o magnitudes requeridas. (. . .) 
En el caso de obras, el postor formula su oferta proponiendo precios unitarios considerando las 
partidas contenidas en los documentos del procedimiento. las condiciones prevista en los planos y 
especifica;iones técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan en relación a su ejecución 
real y por un determinado plazo de ejecución. "; 

Que, el numeral41.1 del articulo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, establece : "Para cOn\'ocar un procedimiento de 
selección, este corresponde estar ,incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el 
expediente de contratación aprobado, haber designado al comíté de selección cuando corresponda, 
y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la 
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento"; 

Que, el numeral 42.3 del articulo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, dispone: "El órgano encargado de las contrataciones es 
el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente para su aprobación, 
en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización interna. Para su 

.. -::-:--., aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando si este se 
.P\'''· '\f(~o ncuentra definido en una fecha de homologación. en el listado de bienes y servicios comunes. o en 

A, ' . Catalogo Electrónico de Acuerdo Marco: b) La fórmula de reajuste. de ser el caso; c) La declaratoria 
'J)J:?,0 % viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que 

. ", ' ,:; rman parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la 
"' co~ modalidad de lleve en mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones técniCas de los 
-. equipos requeridos; e) En el caso de Ejecución de Obras, el sustento de que orocede efectuar la 

J/ 
U 

1\ 

entrega parcial del Terreno, de ser el caso: f) El informe técnico de evaluación del Software. conforme 
a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de 
estandarización. cuando corresponda: h) La indagación de mercado realizado, y su acluaíización 
cuando corresponda; i) El Valor Referencial o valor estimado, según corresponda: j) La opción de 
realizar la contratación por paquete, lole y tramo. cuando corresponda; k) La certificación de crédito 
presupuestario y/o la previsión presupuestal , de acuerdo a la normativa vigente: 1) La determinación 
del procedimiento de selección. el sistema de contratación y. cuando corresponda. la modaíidad de 
contratación con el sustento correspondiente. m) El resumen ejecutivo, cuando corresponda: y n) Otra 

~Q documentación necesaria conforme a le normativa que regula el objeto de la contratación ": 

(ez'"' _~~~~~o\ Que, 'el numeral 1 del artículo tercero de la Resolución E,iecutiv2 Reºio~a ! N° 000322 de f~:r,8 1 L dI.? 
A¡MIN!~TR¡c,oN} agosto oe 20í8, modifrcado mediante ~esolución ejecutiva ~eglona l l\j o ~I í ~r de fecr.a 26 de mayo de 

. i.' 2020, señala que corresponde a la Gerencia de Administración , aprobar ylo modificar los Expedientes 
de Contratación para la contratación de bienes, servicios , consultorias de auras y ejecución de obras 
que se originen en las Oficinas de cada Gerencia Regional : y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regiona l del Callao. 
aprobado por Ordenanza Regiona l W 000001 de fecha 26 de enero de 2018. contando con la visación 
de la Oficina de Construcción y Vi~iidad, de 12 Gerencia Regi de InTiaestiuCtui2 y de :2 Jficina de 
Logistica: 
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-. ~ - - =- __ '- ::'~::h -=::-.: - ! . ~¡::, ~':"_':-.. :-I.::: = ~;~~::II'dm¿. J-= .......... , ... n;·:::,;:á:::;¡,X, ;:;ars iS cJe::J :IJí, 0(: J;)~2. Oi¿:) 

"'rO)'eClU ce Inve'sion "CREACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLA DO EI\' 
E_ ;'.rI. :, DE: /v;AF.20, C).,LLA0 DEL DISTRITO DEL CALLAO-PROVINCIA DE CALLAO-DEPARTAMENTO 
DE CALLAO", con CUI N' 2354997, con un Valor Referencial ascendente a S/ 646,767,54 (Seiscientos 
Cuarenta y Seis Mil Setecientos Sesenta y Siete y 54/100 Soles), a convocarse mediante 
Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada, bajo un sistema de contratación a PrecIos ' 
Unitarios, con un plazo de ejecución de sesema (60) dias calendario, conforme a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución . 

ARTiCULO SEGUNDO.- PRECISAR que conforme al Memorándum N° 1737-2020-GRC/GRPPAT 
del 21 de agosto de 2G20, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el InformE: N' 1671-2020-GRC/GRPPAT
OPT, del 20 de agosto de 2020, a través del cual la OfiCina de Presupuesto y Tribulación , otorga la 
Ceriificación de Crédito Presupuestario Nota N° 000000126~ por la suma ae SI 388 , 06~ .00. para el 
Año Fiscal 2020, asignándOlE: :a eStruClUra ¡unclonal programatica. 

CLASIFICADOR PROüRAMATICO I 

I 
, 

GFUN I ¡:: I I I ~~ . ~ _ ,~(;IA. I 
CP I PROY"CfO i AC.lNV. I FUN DFUN I M_ TA FINA~IDAD , ,UNCIONAL I 

(\1; ;',1.158 ¡ 0055 9002 I 2354997 I 4000198 I 18 040 0088 i 00001 I 

I I J I ~ 
I i 

~"TsG2- 1 El FONDO CIS RUBRO G E2 IMPORTE 

NORMAL 0001 18 I 2 6 2 I 3 I 5 2 388061 

ó.N CA Aasimismo, el citado Informe señala que el importe para el Año 2021 por la suma ascendente a 
~' \'V ~ 258,707,02 (Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Siete y 02/100 Soles) , será previsto en 
~ \SD el resupuesto de dicho Ejercicio Fiscal , por lo que mediante Memorándum N°1417 -2020-GRC/GA 
~ V. '1 19 de agosto de 2020, la Gerencia de Administración emite la Previsión Presupuestaria N°19 Año 
'~ ' scal 2021 . 
~DtcoT-' 

... ---:----.. ARTiCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
, I notificar debidamente la presente ResolUCión conjuntamente con el Expediente Orl9lnal a la Gerencia 
\,I! Regional de Infraestr~ctura en su calidad de área usuaria y copia certificada de la ResolUCión a las 

<i--~ areas que corresponoan 
, \ 

\ 
REGiSTRESE y COMUNíQUESE 

, , 


